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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaides y Se
cretarios reciban los números de este 
SOLETxN, dispondrán que se firje un 
Templar en el sitio de costumbre, 
- júde permanecerá hasta el recibo 
leí número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar losBOLETINES coleccionados or-
áenadamente ,para sn encuademación, 
ar e deberá verificarse cada, añc. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qnc 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de Í859). 

S U M A R I O 
Ádminis trac ióa proTinelal 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad Veterinaria. — Circulares. 

Diputación provincial de L e ó n . — 
Comisión ¡gestora. — Convocatoria. 

Junta provincial del Censo electo
ral de León . —Circular. 

Comités Paritarios Interlocales.— 
Anuncio. 

i d m i n i s t r a c i ó f i ¡onnie ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

i d m i a i B t rac ión de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria, 

Anuncio particular. 
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Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad Velerinaria 

C I B O U L A S E S 
En oumplimieato de lo dispuesto 

6ÍI el ar t ículo 12 del .Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
^©1 Inspector provincia l , se declara 
0ficialmente la existencia dé la gloso

peda en el ganado bovino existente 
en el pueblo de Folloso, Ayunta
miento de Campo de la Lomba en 
las circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
:érmino pr iva t ivo de Folloso. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 300 metros de anchura cir
cundando el pe r íme t ro del t é r m i n o 
citado. 

Medidas que deben ponerse en 
prác t ica : Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X X V I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929, 
que son las siguientes: 

Ar t í cu lo 223. E l aislamiento r i 
guroso de los animales enfermos y 
de los sanos que hayan tenido con
tacto más o menos inmediato con 
aquellos y sean de especie receptible. 
— E l empadronamiento y marca de 
Iqs mismos.—La suspensión de las 
ferias y mercados en los Ayunta -
raienios en donde estuviera declara
da la fiebre aftosa,—La rigurosa 
observancia de lo previsto en el ca
pí tu lo I X ar t ículo 74 y siguientes, 
referente al transporte y circula 
cióu dé ganados, es decir, de nin
g ú n modo podrán salir de la zo
na infecta, aquellos animales de 
especie receptible, aunque al pa
ree 3r es tén sanos, bien sea para de 
dicarlos a las faenas agr ícolas , al 
transporte de productos o para asis

t i r a ferias o mercados que se cele
bren en otros Ayuntamientos .—La 
colocación en las cuadras, establos o 
terrenos infectados de varios letre
ros, con caracteres grandes que d i 
gan: " 'Glosopeda».—La colocación, 
asimismo, de estos letreros, en todas 
las carreteras, caminos vecinales y 
veredas qne atraviesan lazona infec
ta y sean el paso obligado de la ga
n a d e r í a de otros Ayuntamientos. 

Ar t í cu lo 222. Solamente se con
sent i rá el transporte de los animales 
sospechosos o enfermos, que a ju ic io 
del luspector provincia l y mun ic i 
pal de Higiene y Sanidad Veterina
ria, no siembren productos pa tóge
nos por el per íodo en que se encuen
tre la enfermedad y sean conducidos 
directamente al Matadero. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos citados se c u i d a r á n de trasladar 
con la mayor urgencia la presente 
circular a todos los Presidentes de 
las Juntas administrativas de los 
pueblos agrupados a sus respectivos 
Ayuntamientos, así como deberán 
dar traslado de la misma a todos los 
Alcaldes de los Ayuntamientos co
lindantes expresándoles la demarca
ción de la zona sospecliosa; debien
do asimismo, poner la presente cir
cular en conocimiento de los gana
deros en general por los medios or
dinarios. 



Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis 
t r i to y demás personaá interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León , 10 de Diciembre de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

• • 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 12 del Reglamento de 
la L e y de Epizootias y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la glo
sopeda en el ganado bovino del pue
blo de Murias de Paredes en las cir
cunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é r m i n o pr ivat ivo del pueblo de Mu
rias de Paredes. 

Zona declarada sospecbosa: Una 
faja de 300 metros de anchura y cir
cundando todo el pe r íme t ro del cita
do t é r m i n o . 

Medidas que deben ponerse en 
prác t ica : Todas las señaladas en el 
Capí tu lo X X V I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 
Todas las indicadas en la circular 
anterior. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
t r i to y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis-
poriciones dictadas en esta Circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractoras 
para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León , 10 de Diciembre de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso- Cortés 

DIPUTACIÓN P R O Y O C I A L 
DE LEÓN 

Comisión gestora 

Convocatoria 
No habiéndose publicado en el 

BOLETÍN OFICIAL la convocatoria 
para la sesión extraordinaria de la 
Comisión gestora, que h a b í a de 

verificarse hoy a las once de su 
m a ñ a n a , para tratar de la discusión 
y aprobac ión , en su caso, del pre
supuesto provincia l para 1932, y no 
pudiéndose celebrar por dicho mo
t ivo , he acordado, en uso de mis 
atribuciones, convocar, con urgen
cia, a la misma, con el mismo obje
to, el día 18, a las once de su ma
ñ a n a , en el Palacio p rov inc ia l . 

L o se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL, para general conocimiento. 

L e ó n , 16 de Diciembre de 1931. 
— E l Presidente, Crisanto Sáenz de 
la Calzada. 

Innta provincial del censo electoral 
de León 

CIRCULAR 
Debiendo precederse a la rectifi

cación anual del Censo Corporativo 
Electoral de esta capital y pueblos 
de su provincia, esta Presidencia 
recuerda a todas las Asociaciones y 
Corporaciones ya inscritas en el 
mismo, y a las que lo tengan solici
tado, la necesidad de remi t i r a la 
Secre tar ía de esta Junta (Dipu tac ión 
provincial) , durante el corriente 
mes de Diciembre, según dispone el 
párrafo 2.° del apartado b) del ar
t ículo 25 del t í tu lo 2.° del Regla
mento sobre organ izac ión y funcio
namiento de los Ayuntamientos, 
una certificación del n ú m e r o de so
cios que satisfagan cuotas per iódi 
cas paia el sostenimiento de los ser
vicios colectivos y que se hallen al 
corriente en sus pagos como tales 
socios, consignando, a la vez, del 
total de socios, cuántos residen en 
el t é r m i n o municipal . 

Las Asociaciones o Corporaciones 
que no remitan durante el ya citado 
mes de diciembre, se en tende rá que 
han sido disueltas, y, por lo tanto, 
quedarán eliminadas del Censo y 
cancelada su inscr ipción, con arre 

glo a lo que determina el a r t ícu lo 24 
del citado Reglamento. 

Asimismo, se interesa de las Aso 
ciaciones ya inscritas y de las que 
lo tengan solicitado, comuniquen a 
esta Junta provincial , cualquier va
riación que hayan experimentado, 
como cambio de denominac ión , do
mic i l io social, fines sociales, etcéte
ra para incluirlas en el grupo a que 
corresponda por su ca rác te r . 

. Durante el ya repetido mes de 

Diciembre, t ambién podrá solicitar

se ante las Juntas municipales del 

Censo, para que éstas emitan su in

forme, la inc lus ión o exclusión de 

Asociaciones, a c o m p a ñ a n d o al efec

to, en el primer caso, a la instancia 

de pet ic ión, una certificación expe

dida por el Centro oficial correspon

diente, en la que se acredite el t iem

po de existencia de la Sociedad, 

dobles copias autorizadas de sus Es

tatutos o Reglamentos y un certifi

cado en el que conste su domicilio 

social y n ú m e r o de socios en total,, 

expresando cuántos de ellos son re

sidentes en la localidad. 

Cuando se trate de entidades cuya 

vida social no esté regulada por la 

vigente L e y de Asociaciones, los 

documentos justificativos serán ex

pedidos por el Departamento minis

terial de que dependan. 

Las entidades no obreras que per
sonifiquen profesiones o cualquier 
clase de riqueza, deberán justificar, 
además , que sus socios representan 
la mi tad del respectivo cupo contri
but ivo en el Ayuntamiento o que 
suman la tercera parte, por lo me
nos, de los respectivos contribuyen
tes en el mismo. 

L o que se publica para general 
conocimiento de las Asociaciones y 
Corporaciones a quienes pueda inte
resar la presente rectificación del 
Censo Corporativo Electoral. 

León, 10 de Diciembre de 1931. 
— E l Presideute, Mariano D . Be 
rrueta. 
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C o m i t é s P a r i e t a r i O s I n t e r l o c a l e s 
Belación de Oomerciuntes e Industriales afectos a los Comités paritarios interlocales que componen el primer 

grupo Corporativo, que dejaron de satisfacer la Cuota Corporativa, correspondiente al segundo semestre 
de 1929, dentro del plazo voluntario. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Antonio Mar t í n M a r t i n . . . . . , 
Inés Garc ía H e r n á n d e z , 
Jorge Mar t ín e Hi jo , 
Angela Lozano , 
Eloy F e r n á n d e z , 
Federico Madrigal , 
Viuda de Antonio Fernández. , 
Federico Madr igal 
Dionisio Garc ía . . , 
Manuel Iglesias 
Manuel Rabanal . . 
Bernardo E e r n á n d e z 
Laureano Cachaferro 
Manuel Pérez Castro. . . . . . . 
Constantino de la Mata. . i . . 
F. Trar iu F e r n á n d e z 
Federico Madrigal 
Luis López . 
Florian F e r n á n d e z . 
Generoso Caballero. . . . . . . 
Nicolás Eev i l l a 
E l mismo 
Micente Lago 
Vicente Lago Enrique 
Pilar R o d r í g u e z . . 
Santiago Rafael 
Cesáreo Gómez AVarez 
Ju l i án Soto Muello 
Maximino R o d r í g u e z 
Bernardo Pé rez 
Federico F e r n á n d e z 
El mismo 
Gerardo Diez 
Manuel F e r n á n d e z 
Iñigo Diez Garc ía 
Fidel R o d r í g u e z , . 
José Garc í a . * . 
Eseban Crespo . 
Ana Diez 
Damián Marcos 
Luis Gonzá lez . 
Vicente Trescasas 
Fidel R o d r í g u e z 
iomán Ruiz Garc ía 

Venancio Fuertes. 
Emil io Abascal 
Florentino R o d r í g u e z . . . . . 
El mismo 
ÍJÜÍS Garc ía 
El 

mismo 
Junta Admin is t ra t iva . . . . . . . 
Crescencia Muñoz 

oro P é r e z Diez 
Mari ano A , Casero 
Castor Rueda Pachón 
Ursicino Alonso 
^Uc iano Carbajal 

I N D U S T R 1 A 

M. agr ícola 
Idem , 
Idem 
Tejidos , 
V . pescados 
Tejidos , 
Fe r re t e r í a 
Tejidos. 
V. vinos 
Idem 
Tejidos 
Idem -
Oficina 
Tejidos 
Idem . . . . . . . . . . 
Comestibles 
Tejidos 

droguería 
Idem 
Comest ib les . . . . . 
V. Carnes 
Idem .". 
C e r e a l e s . . . . . . . . 
E . frutos t i e r r a . . 
Abacer ía 
Legumbres.. . . . . 
J oye r í a 
Abacer ía 
Idem 
Idem . 
Ul t ramar inos . . . . 
Idem. 
Ex frutos t ier ra . . 
Abacer ía 
Taller Bicicletas, 
Vinos por mayor 
Comest ibles . . . . . 
V . Pescados. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Paque te r í a 
Ultramarinos . . . 
Idem 
Comestibles . . . . 
T. en Pieles. . . . 
Abacer ía 
Mercería 
T. en Pieles, . . . 
O f i c i n a . . . . . . . . . 
Tablajero 
C o m e s t i b l e s . . . . 
Abacería 
Quincalla 
Abacería 
Idem 

La B a ñ e z a . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
(Murías) Senra.. 
idem 
Idem Los Vayos. 
Idem R i e l l o . . . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem S. Pedro. . 

D O M I C I L I O 
CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

em 
Idem L a Vega.. , 
Idem T o r b ó n . . , 
Idem Vi l l ab l ino , 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . ; . . 
Pon ferrada 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Lago C 
Tremor . . . . 
Folgoso . . . . 
R iaño-L i l lo 
Idem . . . . . . 
V e g a m i á n . . 
Idem 
Cistierna . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Acebedo 
Cerezal 
Soto 
Boca de H u é r g a n o 
Idem 
Idem 
Idem 
Besando , . 
Idem , 
Idem . , 
Idem . . 
P . Almuhey , 
Idem , 
S a h a g ú n Ranero Burgo, 

9 
9 
9 
4 
0 
2 
8 
0 
2 
2 
7 
4 

12 
3 
6 
2 
3 
6 
6 
2 
1 
1 
5 
5 
1 
6 
9 
0 
1 
1 
2 
2 
2 
0 
2 
4 
1 
0 
0 
G 
0 
0 
6 
2 
2 
1 
2 
l 
2 
2 

12 
1 
1 
1 
6 
1 
0 

50 
50 
50 
75 
60 
20 
26 
80 
20 
00 
4B 
70 
00 
50 
16 
20 
35 
60 
60 
20 
05 
25 
80 
80 
50 
50 
60 
95 
05 
05 
40 
40 
20 
95 
15 
90 
70 
60 
60 
60 
60 
60 
85: 
50 
50 
36 
36 
06 
80 
36 
00 
70 
70 
05 
15 
05 
95 
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N O M B R E Y A P E L L I D O S N D U S T R I A D O M I C I L I O 
CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

Isaac P e ñ a d o 
Cesáreo Gronzález 
José Luna S a h a g ú n 
Oiriaco Reyero . . 
Antonio Benavides 
Fernando R o d r í g u e z 
Felipe Lucino . . 
Leandro Pabiagua 
Braulio Blanco 
Victoriano B u r ó n 
Isidro Díaz 
Vicente Cid 
Francisco Amat 
Liber to Hervan 
Pedro Castor 
Antonio González L a r a . . . 
Fernando Revi l la 
Va len t ín G u z m á n 
J e r e m í a s Vecino 
Marcelo Esteban 
Va len t ín Fuertes. 
Manuel P é r e z 
Valent ín G u z m á n . 
Ju l io Garc ía 
Manuel Sánchez 
Rosario Alonso. 
Mariano P é r e z 
Teófilo Moran 
Avel ino Villón 
Juan Merino 
Juan Merino Giganto 
Francisco Muñiz 
Garc ía Pariente. . 
Aniceto Valcarce 
Celedonio Llamas 
Lorenzo Pé rez . 
Sabino Garc ía 
Valeriano Calderón 
Demetrio Honrado 
Viuda de Manuel G a r c í a . . 
Ju l io Llamera . . 
L i n o Poblac ión 
Santos Bahi l lo , . 
Aman Corral . ". 
Hermenegildo Ferreras. . . 
Samuel R o d r í g u e z . . . . . . . 
Benito F e r n á n d e z 
Juan Baños 
H i l a r i o Viejo 
Manuel Pacios 
Domingo Alonso Cordero, 
Juan Alonso Jar r in 
Migue l Garc ía Alonso. . . . 
Domingo Alonso 
José F e r n á n d e z Palomo,. 
Vicente López Gonzá lez . 
J o s é Cuervo M a r t í n e z . . . 
J o s é Iglesias 
Antonio Gómez 
Jacinto Cuervo 
Raimundo Cuervo 
Leoncio Alonso 
Josefa Garc ía 
Francisco Si lva 

abonos 
Pescados 

Comestibles 
Idem . . . 
V. Paja 
Abacer ía 
Cereales . . . 
Comestibles 
V . Paja 
V. Pescados 

Paja 
Abacer ía . . 
;]dem 
V. Carbón 
V, Pescados 

abl ajero 
dem 

Abacer ía 
Cereales. 
V . Carnes 

Aceites 
Tejidos.. 
Abacer ía 
Cereales 
Fe r re t e r í a 
Tejidos 
Comestibles 
Idem 
E. C a r n e s . . . . . . . . . . . 
Abacer ía 
Quincallla 
Abacería . . . . 
Molino 2 piedras. . . 
•]dem, 
Idem 
Idem 
Panadero 
Idem. 
Idem 
Molino 2 piedras . . . 
Idem 
Idem 1 . . . 
Idem 2 
Idem 1. . . . 
I dem. . . 
Idem 
Idem 
Panadero 
Idem 
Molino 2 piedras. . . 
I d e m 2 . . 
Idem 1 
Idem 
Idem 
Idem , 
Fabrica de Galletas, 
Idem , 
Panadero . 
ídem . 
Idem 
[dem 
[dem 
ídem 
í d e m . . . 

S a h a g ú n Burgo Ranero. 
lem 

Gordaliza dei P i n o . , , . 
Grajal de Campos 
ídem 
Gubülas de Rueda 
Viilamoratiel 
GrajaU j • 
V. D . Juan Castrofuerte. 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

dem . . 
Idem 
í d e m 
Idem 

dem 
Idem 

dem 
ídem 
Idem 
Villademor de la Vega. 
Gusend^s de los Oteros. 
León Cuadros 
Idem 
Lareca . 
Liorenzana 
Idem . 
Idem. . 
Banuncias 
Torneros . . 
Vilecha . 
Gradefes 
San Miguel 
S a n t i b á ñ e z . . . . . . . . . . . . 
Villacidayo , . . . . 
Gradefes 
Viltacidayo 
Mansií la 
í d e m . . 
V i l i af alé 
Astorga 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
ídem. . 
ídem 
Idem ;.: .j 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 

{Se continuará) 

22 
0 
1 
1 
1 
0 
4 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

15 
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35 
10 
95 
35 
35 
10 
75 
85 
60 
50 
50 
60 
10 
10 
60 
25 
10 
70 
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1 
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Ayuntamiento de 

León 
Se pone ea conocimiento del pú 

b ü c o , y especialmente de ios intere 
sados en el concurso anunciado para 
la provis ión de la plaza de Chauf
feur adscrito al servicio de la L i m 
pieza públ ica municipal de esta ciu 
dad, que el Excmo. Ayuntamiento , 
en sesión de 10 de los corrientes, 
acordó que los concursantes al refe 
rido cargo serán sometidos a una 
prueba de capacidad ante el T r ibu 
nal correspondiente y que será pre
ferido el que mejor acredite además 
su calidad de mecán ico . 

León, 12 de Diciembre de 1931. 
E l Alcalde, V, Valls. 

A yuntamiento de 
Pajares de ¡os Oteros 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal formado para el año 1932, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal por t é rmino de 
quince días , durante cuyo plazo y 
quince días más , podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al a r t ícu lo 300 y siguientes 
Estatuto municipal vigente. 

» 
* * 

T a m b i é n se hallan expuestas al 
publico por igual per íodo las Orde
nanzas formadas y aprobadas para 
la exacción de los ingresos que 
constan en dicho presupuesto, 

o 
o o 

E l Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 28 del pasado Noviem
bre, procedió a la des ignac ión de 
vocales natos de las Comisiones de 
evaluación de la parte real y perso
nal del repartimiento de utilidades 
para el año de 1932, siendo desig
nados los señores siguientes: 

Parte real 
Don Hipó l i to F e r n á n d e z Llama

zares, mayor contribuyente por te 
rr i tor ial . 

Don Victor Santos Mi l lán , por 
terri torial , riqueza urbana. 

Doña Antonia Curieses, (viuda), 

domiciliada fuera del t é rmino , por 
te r r i tor ia l , riqueza rús t i ca . 

Don Servando E,oldán, por el 
subsidio industrial y de comercio. 

Pa) te personal 
Pueblo de Pajares 

Don G e r m á n Pariente, mayor 
contribuyente por te r r i tor ia l , domi
ciliario en el caserío de Villalabo 
ni l los . 

Don Gordiano Mar l ínez , por te
r r i t o r i a l , riqueza urbana. 

Don Cándido Santos, por indus
t r i a l . 

Pueblo de Fuentes 

Don Francisco Santos Casado, 
mayor contribuyente por te r r i tor ia l . 

Don Dionisio Prieto, por urbana. 
Don José R o d r í g u e z , por indus« 

t r i a l . 

Pueblo de Mor i l l a 
Don Miguel Gonzá lez , mayor con

tribuyente por te r r i tor ia l . 
Don J o s é Mateos, por urbana. 
Don Benito Lozano, por indus

tria! . 

Pueblo de Pobladura 
Don A n d r é s Alvarez, mayor con

tribuyente por te r r i tor ia l . 
Don Dionisio Alvarez, por ur

bana, no se designa por indust r ia l , 
por no haber en la localidad. 

Pueblo de Quintani l la 
Don Juan F e r n á n d e z , mayor con

tribuyente por te r r i to r ia l . 
Don Angel Santos, por urbana. 
Don Marciano A n t ú n e z , por i n 

dustr ial . 

Pueblo de Valdesad 
Don Nicasio Santos, mayor con

tr ibuyente por te r r i tor ia l . 
Don Ange l Santos, por urbana. 
Don Anastasio Gallego, por in

dustrial . 

Parroquia de Ve l i l l a 
Don Bernardo González , mayor 

contribuyente por te r r i to r ia l . 
Don Tomás Provecho, por urba

na y no se designa vocal por el con
cepto de industrial por no existir en 
la localidad. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos legales. 

Pajares de los Oteros, 4 de D i 
ciembre de 1931. E l Alcalde, Se
bas t i án Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Sa ellees del R i ) 

Formado el padrón del arbitr io 
del producto de la tierra por la Jun
ta para el año actual, se halla ex
puesto al público ea la Secre tar ía 
del Ayuntaraien!o por t é rmino de 
ocho días, a fin de oir las reclama
ciones que al efecto se presenten 
ante la Junta de Comisión de dicho 
arbitrio, 

Saelices del R í o , 7 de Diciembre 
de 1931. E l Alcalde, Eugenio 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Acordado por este Ayuntamiento 
en sesión del día 6 del actual, un 
suplemento de crédi to con cargo al 
presupuesto actual, queda expuesto 
al públ ico el expediente de su ra
zón en la Secre ta r í a de este A y u n 
tamiento por espacio de quince d ías , 
durante los cuales pueden formular
se las reclamaciones que establece 
el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal . 

Matanza, a 9 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, Antonino Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Formado por la Comisión nom
brada al efecto el proyecto de pre 
supuesto municipal o r i n a r l o para 
el ejercicio de 1932, se halla ex
puesto al públ ico en 'a Sec re t a r í a 
municipal por el t é rmino reglamen
tario, al objeto de oir las reclama
ciones que sean justas. 

Molinaseca, 7 de Diciembre de 
1931. - E l Alcalde, T . FranganiJlo. 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Aprobado por esta Corporación 
de m i presidencia el proyecto del 
presupuesto m u n i c i p a l ordina
rio para el año de 1932, se halla 
expuesto al públ ico en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días y tres más , para 
oir reclamaciones. 

Reyero 6 de Diciembre de 1931. 
- E l Alcalde, Ildefonso del Ferrero, 
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Ayuntamifnto de 
TrabadeJo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la p ró r roga del presupuesto munici
pal ordinario del actual ejercicio 
para que r i ja en su localidad y sin 
modificación alguna en las cifras de 
ingresos y gastos en el p róx imo año 
de 1932, se hal an de manifiesto al 
públ ico los documentos que razonan 
dicha p ró r roga para oir reclama
ciones, durante el plazo de quince 
días . 

Trabadelo, a 7 de Diciembre de 
1931 . - -E l Alcalde, P. A . : Domingo 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Álgadefe 

Aprobado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio del año 
de 1932, queda expuesto al públ ico 
por ocho días hábi les en la Secre
t a r í a municipal para oir reclama
ciones. 

Algadefe, a 9 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, T o m á s F e r n á n 
dez, 

Ayuntamieñto 'de 
Mur ías de Paredes 

Aprobado definitivamente el pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1932, con los reparos formulados 
por el l i m o Sr. Delegado de 'Ha -
cien la de la provincia, queda ex
puesto al públ ico en esta Secre ta r ía 
por el plazo de quince días , para 
oir reclamaciones. 

Murias de Paredes, 6 de Diciem
bre de 1931. E l Alcalde, Honor i -
no Rubio. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

L a Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, ha propuesto que, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del corriente ejercicio, se 
verifiquen diferentes transferencias 
de unos capí tu los y ar t ículos a otros. 

Y en cumplimiento a lo que dis
pone el a r t ícu lo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal , queda ex 
puesto al públ ico el expediente que 
contiene dichas transferencias por 

espacio de quince d ías , a contar con 
el en que aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
durante dicho plazo podrán exami
nar dicho expediente los que lo de 
seen en la Se3re tar ía municipal y 
formular las reolatnaciones que con
sideren justas. 

Villaquejida, 7 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, Felipa Huerga. 

Ayuntamiento de 
Guhillas de Rueda 

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento la 
hab i l i t ac ión de crédi to por medio 
de transferencia dentro del presu
puesto ordinario a que se refiere el 
expediente qne al efecto se instruye, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secre ta r ía gpor t é r m i n o de quince 
días , a los efectos y cumplimiento 
del a r t í cu lo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal . 

Cubillas de Rueda, 7 de Diciem
bre de 1931.—El Alcalde, Mar t ín 
Carpintero. 

Ayuntamiento de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

Aprobadas varias transferencias 
de crédi to dentro del presupuesto 
municipal ordinario, en ejercicio, 
quéda de manifiesto al públ ico en la 
Secre ta r ía y para oir reclamaciones, 
el expediente de su razón . 

Las que se pretendan formular 
han de presentarse necesariamente 
en el plazo de quince d ías , o de lo 
contrario, serán desestimadas. 

Santa Mar ía del P á r a m o , a 7 de 
Diciembre de 1931.—El Alcalde, 
Santiago Santos. 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ía de Ordás 

Don-Juan Manuel Garc ía Suá rez , 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Santa María de Ordás . 
Hago saber; Que el Ayuntamiento 

de m i Presidencia, en sesión celebra
da el d ía seis del corriente, adop tó 
el siguiente acuerdo: 

«Acto seguido el Presidente ma
nifestó que, como ya expresaban las 
oportunas convocatorias, el objeto 
de la presente sesión era el de apro
bar con carác te r definitivo las cuen

tas municipales aprobadas provisio 
nalmente en su d ía , correspondien
tes a ios ejercicios de 1923 1924, 
trimestre de 1924, 1924 1925, 1925-
1926,, 2.° semestre de 1926, 1927, 
1928, 1929 y 1930, las cuales han 
sido expuestas al públ ico , censura 
das por el Sr. Concejal S índico y 
examinadas minuciosamente por la 
Comisión de Hacienda, habiendo 
uno y otra emitido dictamen que 
consta en el expediente. 

Dada lectura inmediata de los re
feridos d i c t ámenes , por el infras
crito Secretario, del que resulta que 
dichas cuentas es tán debidamente 
fijadas y justificadas, el Sr. Presi
dente anunc ió que iba a precederse 
a su votación y no hab iéndose opues
to contra las repetidas cuentas obje
ción alguna, fueron aprobadas por 
unanimidad. 

L o que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 581 del Estatuto munici
pal. 

Santa María de Ordás , a 7 de D i 
ciembre de 1931.—El Alcalde, Juan 
M . Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Cedrones del Río 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1932, queda ex
puesto al públ ico en la Secre ta r ía 
del mismo, por plazo de quince días, 
durante los cuales, puede ser exami
nado por cualquier interesado y 
presentar reclamaciones ante el 
I l t m o . Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, en los quince días 
siguientes al plazo anterior. 

* 
* * 

E l pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada al efecto y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 489 del Estatuto municipal 
vigente, des ignó vocales natos de 
de las comisiones de evaluación del 
repartimiento general de los señores 
siguientes: 

Parte real 
D . José Cuesta López , por rúst ica. 
D . Francisco Cuesta López, por 

urbana. 
D . León del Fraile González , por 

industr ial . 



D . Manuel Rubio, forastero, por 
rús t ica . 

Parte personal 
Parroquia de Cebrones del R ío 
D. A g u s t í n Cuesta López , por 

rúst ica . 
D . Francisco P é r e z Mar t í nez , por 

urbana. 
D . Fernando Benavides, por in

dustrial . 
Parroquia de San Mar t ín de Torres 

D . J o s é Ramos Mar t ínez , por rús 
tica. 

D . J o a q u í n Prado, por urbana. 
D . Lorenzo Sanjuán Benavides, 

Parroquia de San Juan de Torres 
D . Marceliano de la Fuente Fer

nández , por rús t ica . 
D . Francisco Al i ja F e r n á n d e z , 

por urbana. 
Cuya lista queda expuesta al pú

blico, en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento, por espacio de siete d ías , 
durante los cuales se a d m i t i r á n re
clamaciones. 

Cebrones del R ío a 7 de Diciem 
bre de 1931. E l Alcalde, Lorenzo 
Sanjuán . 

Juntas municipales del Censo electoral 
Las Juntas municipales del Censo 

electoral que a cont inuac ión se ci tan, 
han designado por el concepto que 
hacen constar y con arreglo a la L e y 
los individuos que respectivamente 
han de formar la de cada t é r m i n o 
municipal en el bienio 1932 a 1933 
según actas remitidas por dichas 
Juntas al Gobierno c i v i l de esta pro
vincia, en la forma siguiente: 

San Justo de la Vega 
Presidente 

ü . Estanislao Abad Franco. 
Vicepresidente 

D . Pedro D o m í n g u e z Gonzá lez . 
Vocales 

D . Salustiano Mar t ínez Alonso. 
D . Pedro de la Iglesia Q-onzález. 
D . Anacleto Rabanal Martinez. 
D . Juan Greijo Cuervo. 

Secretario 
D . José Grouzález F e r n á n d e z . 

Santa M a r í a del Paramo 
Presidente 

I ) . Clemente Ferrero Rodriguez, 
^uez municipal . 

Vicepresidente 1.° 
D . Ciriaco Mabello Marcos, con

cejal. 
Vicppresidente 2.° 

! D , Heraciio González Prieto, ex-
i juez. 

Vocales 
D . Emil iano de Paz y Paz, ma-

| yor contribuyente por te r r i tor ia l . 
| D . Vidal de Paz y Paz, idem. 

1). Magín Quintani l la de la Fuen
te, por indus t r ia l . 

D . Saturnino Francisco Franco, 
idem. 

Suplentes 
D . Eustaquio Francisco López , 

mayor contribuyente por te r r i tor ia l . 
D E l ig ió Posado Santos, idem. 
D. Domiciano Carbajo Cabero, 

por industr ia l . 
D . Angel Llanos Suá rez , idem. 

Villazala 
Vocales 

D , Blas Fernandez Gallego, con
tribuyente por cult ivo y ganade r í a . 

D . Angel Chamorro Castril lo, 
idem. 

D . Domingo Fuertes Mar t ínez , 
por indus t r ia l . 

Suplentes 
D . Domingo F a l a g á n Prieto, con 

tr ibuyente por cult ivo y g a n a d e r í a , 
D . Nicolás Calvo Mar t ínez , idem. 
D . Bonifacio Carbajo San Pedro, 

por indus t r i a l . 
Villasahariego 

Vocales 
D . Agr íco la Sánchez . 
D . Luis Sánchez , 
D . Edmundo González , ex juez. 
D . David Alvarez, concejal. 

Suplentes 
D . F i l iber to Tejerina. 
D . Jacinto Garc ía . 

Canalejas 
Vocales 

D . Cipriano Alaez F e r n á n d e z , 
ex-juez. 

D . Celestino Garc ía Novoa. 
D . Nicolás Polvorines Gómez . 

Suplentes 
D . José Alvarez Gago. 
D , Anselmo Rojo Pascual. 

Villaselán 
Presidente 

D . Gabriel de Lucas Lazo, Juez 
municipal . 

Vicepresidente 1.° 
D.Mariano Valdós Gago, concejal. 

Vicepresidente 2.° -
D . Vicente Garrido R o d r í g u e z , 

ex juez. 
Vocales 

D . Laureano Garc ía B a r t o l o m é , 
mayor contribuyente por t e r r i to r i a l . 

D . F ide l Cardo Vallejo, idem. ' 
D . Arsenio Martinez F e r n á n d e z , 

por indust r ia l . 
D . F é l i x Alvarez Manrique, idem. 

Suplentes 
D . J o a q u í n Garc ía F e r n á n d e z , 

por t e r r i to r i a l . 
D . Secundino de Lucas del R í o , 

idem. 
D . Fernando F e r n á n d e z Tejerina, 

por utilidades. 
D . B e r n a b é Casado R o d r í g u e z , 

por industr ial . 

Saélices del Rio 

Vocales 
D . Ju l i án A n t o l í n . 
D . Si lvio F e r n á n d e z . 
D . Mariano Caballero, concejal. 
D . Felipe P é r e z , ex-juez. 
D Paciano Rodriguez. industrial'. 
D . Pr imo Cagado, idem. 

Suplentes 
D . Marcelo Truchero. 
D . F i an cisco F e r n á n d e z . 
D . Cayo F e r n á n d e z . 
D . Fernando Monje. 

Villaquilambre 
Voca'es 

D . Pr imit ivo, de Calis Valle, con
cejal. 

D . Tomás Valbu-ma Garc ía , con
tribuyente por cult ivo y g a n a d e r í a . 

D . Vicente Alvarez Ordóñez , 
idem. 

D. Ignacio F e r n á n d e z Bayón, por 
industr ia l . 

D . Santiago Pérez Pérez , idem. 
Suplentes 

D . Matías Garc ía Garc ía , conce 
j a l . 

D . Juan Garc ía Blanc •, coutribu 
yente por cult ivo y gana lena 

D . Faustino Méndez Méndez, 
idem. 

D . Ceferino Fernandez Salazar, 
indust r ial , 

D . Francisco Gut i é r rez Muñiz , 
idem. 
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WmSiíM.» I B HISTKtt Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Mar t í nez , 

Juzgado municipal de León Juez municipal suplente en fun-
Dou Cándido S a n t a m a r í a (xarcía, cienes, de la oiadad de Astorga, 

Secretario habilitado del Juzgado I Hag0 sabar: Que en el ju ic io ver-
municipal de León. c i v i l de que luego se h a r á mér i to , 
Doy fe: Que en el juicio verbal de | recayó la sentencia, cuyo encabeza-

faltas de que se ha rá mér i to recayó I miento y parte dispositiva a la letra, 
sentencia, enyo encabezamiento y | SOIi como sigu^: 
pa r t« dispositiva d i . en: ' | « S e n t e n c i a . - E n la ciudad de As 

torga a diez y nueve de Noviembre « S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
L e ó n a 10 de Diciembre de 1931, el 
Sr, D . Fé l ix Castro G-onzález, Juez 
municipal propietario de la misma: 
visto el precedente juicio de faltas 
contra Enrique Caneiro Zori ta , cu
yas demás cirounstancias personales 
ya constan, por hurto a Dalmacio 
Riesgo Pinto, Elias Grómez Alonso 
y Benito L í r e u z o y O au l i o Lagar 
to Arias, h ibiendo sido parte el M i 
nisterio Fiscal. 

Fal lo: Que debo condenar y conde 
no en rebol lía al denudado Enrique 
Caneiro Zori ta , a la pena de quince 
días de arresto menor por cada una 
de las cuatro faltas de hurto; a que 
abone por vía de indemnizac ión 
c i v i l a los p-rjudicados, Dalmacio 
Eiesgo Pu to, E^as Grómez Alonso 
y Benito Lorenzo 30, 90 y 11 pese
tas, respectivamente, en cuyas can
tidades fueron tasadas pericialmente 
las prendas y objetos sus t ra ídos a 
los mismos, y a Claudio Lagarto 
Arias 25 pesetas qué le sustrajo en 
metá l ico , y las cuales prendas y 
efectos, así como el metál ico no han 
sido recuperados y en las costas del 
ju ic io . 

Así , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. - Fé l i x Castro.— 
Rubr i cado .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de está provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al denun 
ciado Enrique Caneiro Zori ta , y a 
los perjudicados Dalmacio Riesgo 
Pinto, Elias Gómez Alonso, Benito 
Lorenzo y C;audio Lagarto Arias, 
e x p í d e l a presente visada por el señor 
Juez, en León, a 2 de Diciembre de 
1931. Cándido S a n t a m a r í a . - - V i s t o 
bueno: E l Juez municipal, Fé l ix 
Castro 

de m i l novecientos treinta y uno; 
el Sr. D . Cipriano Tagarro Mart í 
nez, Juez municipal suplente en 
funciones, de la misma: habiendo 
visto los presentes autos de juic io 
verbal c i v i l , seguido poi demanda 
de D . Luis Salvadores y Salvadores, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Castrilio de los Polvaza 
res, y del Procurador D . Manue' 
Mar t ínez y Mar t ínez , representando 
a D.aGrregoria Salvadores y Salva 
dores, t ambién mayor de edad, 
viuda, labradora y vecina de Mur ías 
de Rechivaldo, en el concepto de 
herederos abintestato de D . S e g ú n 
do Salvadores y Salvadores, contra 
D . Eugenio Pardo Calvo, t a m b i é n 
mayor de edad y vecino de Brazuelo, 
sobrepago de setenta y cinco pese
tas. 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D . Eugenio 
Pardo Calvo, a que pague a los 
demandantesD. Luis y D.a Gregoria 
Salvadores y Salvadores, como he 
rederos de D . Segundo Salvadores 
y Salvadores, la cantidad de setenta 
y cinco pesetas, imponiendo a dicho 
demandado las costas y gastos del 
ju ic io . 

Asi por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Cipriano 
Tagarro. —Rubricado.» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día . 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D . Eugenio 
Pardo Calvo, se expide el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia a los fines 
procedentes. 

Dado en Astorga a ve in t i t r é s de 
Noviembre de m i l novecientos t re in 
ta y uno. — Cipriano Tagarro. 
P . S. M . E l Secretario habilitado, 
Gabriel Muñoz Gato. 

O. P . - 6 7 7 . 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Alber to 

Lorenzo Cribas, de 26 años , i gno rán 
dose las demás circunstanoias persn 
nales, para que comparezca ante 
es e Juzgado municipal , sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Ma 
yor, el día 31 del actual, a las once 
horas, con el fin de prestar declara
ción en el j 'uicio de faltas, por daños 
como denunciado, lo que verif icará 
provisto de sus pruebas. 

León , 9 de Diciembre de 1931.— 
E l Secretario, Cándido S a n t a m a r í a . 

Requisitoria 

Blanco Garc ía , David; hijo de 

Apar io ioy Carmen, natural de Quin

tana de Fuseros, Ayuntamiento de 

I g ü e ñ a (León) , de 21 años de edad, 

estado soltero, profesión jornalero, 

domiciliado ú l t i m a m e n t e en La Re

públ ica Argent ina, sujeto a expe

diente por faltar a concent rac ión , 

comparecerá dentro del t é r m i n o de 

treinta d ías , ante el Teniente Juez 

instructor del Regimiento de A r t i 

l ler ía L igera , nú tn . 17, D . Enrique 

Garc ía Diez, residente en esta plaza; 

bajo apercibimiento de ser declarado 

rebelde si no lo efectúa. 

L a Ooruña, 8 de Diciembre de 

1931.—El Juez instructor, Enrique 

G a r c í a . 

ANUNCIO PARTICULAP 

E D I C T O 
Se convoca a quienes se crean con 

derecho a la herencia intestada del 
Sr. Eladio A m i g o y González , pa^a 
que ejerciten sus derechos dentro 
t é r m i n o legal. 

México, D . F . , a 9 de Noviembre 

de 1931. • E l Secretario de acuerdos. 

E . Asúnsolo , 
P. P . - 6 7 1 . 
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